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Artículo I.° Las leyes obligarán en la Península, islas
Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulga-
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día en que termina la inserción
de la ley en la Gaceta oficial.

Art, 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3. 0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto er instrucción de 24 de Enero de 1005.--
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y munici-
pales abonarán, en primer término, al,Notario 6 Notarios
que autoricen las subastas los derechos por ellos deven-
gados y los suplementos adelantados por los mismos, así
como los derechos de inserción de los anuncios en los
periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del rema-
tante, si lo hubiere, del importe total de los ieferidos
gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto en
la regla 8. 8 del art. 8.°

	 smomearzionsoian

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DE CÓRDOBA Pesetas

. 	. 	3. 	 . 	 4Un mes. .

. . 8 25 Trimestre. 	 • . 11 25
. 22 50. 16 50 Seis meses. 	 .

. . 33 	 Un año. 	 45

Número suelto, 40 céntimos de peseta.

Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLETIN, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA . — Conforme con la condición 4.' del
pliego que ha servido de base para la subasta, no se in-
sertará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia de
parte sin que abonen los i nteresados el importe de su
publicación, 6 garanticen el pago, á razón de 25 centi-
mos por linea .5 parte de ella, y la venta de números
sueltos á 40 céntimos.

,:-..zzgmtneeTzaszz.e.sre--

Un mes. .
Trimestre.
Seis meses.
Un año.

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de leinistros

(Gaceta del día 14 de Mayo).
S. M. el REY Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes Don Jaime y
Doña Beatriz, continúan sin novedad en
su importante salid:

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

Administración de Hacienda
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 1.602
CONSUMOS

Se recuerda á las Corporaciones mu-
nicipales y los administradores de los
arriendos del impuesto de consumos en
esta provincia el cumplimiento del artícu-
lo 289 del reglamento de 11 de Octubre
de 1898, que obliga á elevar ä escritura
pública los contratos de arrendamiento.
Significando á los mismos que por esta
dependencia se cumplirán todos los pre-
ceptos que determinan los rn2dios coerci-
tivos para llegar á la constitución de las
escrituras correspondientes.

Córdoba 14 de Mayo de 1910.—El
Administrador de Hacienda, Santiago de
Herreras.

Tesorería de Hacienda
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 1.587
Notificación.

Para resolver lo que proceda en el ex-
pediente incoado contra don Blas Ramí-
rez Navas, de domicilio ignorado, con
motivo de haberle sido aprehendidos en

la ciudad de Priego de esta provincia ca-
torce décimos de la Lotería Nacional co-
rrespondientes al sorteo de 21 de Marzo
último, por estar verificando .1a reventa,
el ilustrísimo señor Delegado de Hacien-
da de esta provincia se ha servido acor-
dar la celebración de Junta Administra.
tiva, que tendrá lugar el día 13 de Junio
próximo á las diez y siete, en su despa-
cho, situado en las oficinas que ocupa la
Delegación de Hacienda.

Lo que se notifica al interesado por
medio de este periódico oficial, á fin de
que pueda exponer en aquel acto lo que
ä su .derecho convenga, bajo apercibi-
miento de pararle los perjuicios á que ha-
ya lugar.

'eórboba 12 de Mayo de 1910.—El Te-
sorero de Hacienda, Guillermo de la Bas-
tida.

AYUNTAMIENTOS
HORNACHUELOS

Núm. 1.579
Don Manuel Santisteban Zamora , Alcalde cons-

titucional de esta villa.
Hago saber: que habiéndome presenta-

do él Recaudador del impuesto de arbi-
trios extraordinarios de esta villa la rela-
ción de los individuos que no han satis-
fecho sus cuotas en el primer trimestre
de este año, durante los dias señalados
en los anuncios que al efecto se publica-
rón, he dictado con fecha de hoy, de
conformidad al artículo 50 de la Instruc-
ción de 26 de Abril de 1900, la provi-
dencia siguiente:

«Mediante no haber satisfecho sus cuo-
tas los contribuyentes expresados en la
precedente relación dentro del plazo há-
bil que se les señaló en los edictos de co-
branza que se fijaron en esta localidad
con la debida anticipación, antes de

abrirse el pago de dicho impuesto corres-
pondiente al primer trimestre de 1910,
quedan incursos en el recargo del 5 por
100 sobre sus respectivas cuotas que mar-
ca el articulo 50 de la Instrucción de 26
de Abril de 1900, en la inteligencia de
que si en el término de tres días no sa-
tisfacen los morosos el principal y recar-
gos referidos se expedirá el apremio de
segundo grado. Y hago saber al recauda-
dor la precisa 'Obligación que tiene de
consignar en los recibos talonarios el im-
porte del recargo que cada deudor satis-
faga».

.1Y á fin de que llegue á conocimiento
de los contribuyentes morosos compren-
didos en dieha relación, á quienes invito
para que en: él preciso término de tres
días, á contar desde hoy,se presenten en
las oficinas de la recaudación situadas en
estas Casas Consistoriales ä realizar sus
respectivas cuotas y el recargo del 5 por
100 impuesto sobre las mismas, evitando
así las- demás responsabilidades que la
Instrucción determina, he dispuesto pu-
blicar el presente edicto en los parajes de
costumbre de esta localidad en cumpli-
miento del artículo 52.

Hornachuelos 9 de Mayo de 1910.—
Ma n u el Santisteban.

FUENTE PALMERA
Núm. 1.6ro

Don Francisco Pérez de Mena Trujillo, Alcalde
presidente del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que formado por la Junta

municipal el repartimiento vecinal para
hacer efectivo el cupo de consumos de
esta villa en el corriente año, y el de ar-
bitrios extraordinarios sobre especies no
tarifadas por la Hacienda, para cubrir el
déficit del presupuesto ordinario de este
Ayuntamiento respectivo al mismo ejer-
cicio, se exponen al público en la Secre-
taría de esta Corporación municipal por
término de ocho días hábiles, contados
desde el siguiente al de la inserción de
este . edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la
provincia, con objeto de que los contri-
buyentes puedan examinarlos y hacer las
reclamaciones que á su derecho conven -

gan, para cuya resolución se reunirá la
referida Junta en la Sala Capitular de es-
tas Casas Consistoriales, á las doce del
día hábil siguiente al en que termine
mencionado plazo.

Lo que se anuncia por el presente pa-
ra conocimiento de los interesados, en
cumplimiento de lo que preceptua el ar-
tículo 309 del Reglamento vigente del
impuesto de consumos y Real orden de
13 de Enero de 1892.

Fuente Palmera 14 de Mayo de 1910.
—Francisco P. Mena.--E1 Secretario
Baldomero Delgado.

FERNAN NUIZiEZ
Núm. 1.609

Don Salvador Raya G. Serrano, Alcalde acci-
dental del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que hallándose terminado

el apéndice al amillaramiento por con-
cepto de urbana que ha de servir de ba-
se para la formación del repartimiento
para el próximo año de 1911, queda ex-
puesto al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de quince
días, que empezarán á contarse desde
aquel en que venga inserto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, para que los con-
tribuyentes puedan examinarlo y aducir
las reclamaciones que ex timen proceden-
tes.

Fernán-Núñez 13 de Mayo de 1910.—
Salvador Raya G. Serrano.

POZOBLANCO
- 	 Núm. 1.584

Hallándose formada la cuenta de orde-
nación y general de caudales del Pósito
municipal, correspondiente al primer se-
mestre del año 1909, se encuentra de ma-
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta-
miento por término de quince días, que
se contarán desde el siguiente al de la fe-
cha en que se publique el presente en el
BOLETIN OFICIAL; en expresado plazo po-
drán examinarse por quien lo pretenda
y presentarse reclamaciones contra las
mismas.

Pozoblanco 12 de Mayo de 1910.—
El Alcalde, Agustín Caballero.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Elecciones de Diputados 	 Cortes

Núm. 1.590

Circunscripción.

Distrito municipal de Pedroclie.
Los que suscriben, Presidente, Adjuntos

é Interventores de la Mesa electoral de
la sección única del distrito primero,
Certifican: que el escrutinio de la vota-

ción de Diputados á Cortes verificada en
esta sección en el día de hoy, ofrece el si-
guiente resultado:
Número de electores de la sección 457
Idem de papeletas leidas 	 445
Idem de votantes 	 445
Ca ndidatos que han obtenido votos, su

significación política y número de vo-
tos obtenidos.

D. Antonio Barroso y Castillo-libe-
ral 	

• 	

320
» Juan Isasa y Echenique, conser-

vador 	 312
» Ricardo Aparicio y Aparicio, li-

beral 	 216
» Luis Tapia y Romero, republi-

cano 	 42
Y en cumplimiento del artículo 45 de

la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
rnos la presente por triplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exterior
del edificio en que se ha verificado la vo-
tación, y remitiéndose otros á los seño-
res Presidentes de las Juntas central y
provincial del Censo en el tiempo que el
citado artículo determina.

Pedroche ä ocho de Mayo de mil no-
vecientos diez.—El Presidente de la Me-
sa. Joaquín Gallardo Ramírez, —Los' Ad-
juntos, Fernando Rincón y Aurelio Zal-
dielna.—Los Interventores, Antonio Mo-
ya, Mariano Sänchez, José Peralbo, Juan
Luque, Francisco Rubio del Pozo, José
Francisco Díaz, José Misas y Miguel dei
Rey Ruiz.

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
é Interventores de la Mesa electoral de
la sección única del distrito segundo,
Certifican: que el escritinio de la vota-

ción de Diputados ä Cortes verificada en
esta sección en el día de hoy, ofrece el si-
guiente resultado:
Número de electores de la sección 	 312
Idem de papeletas leidas 	 308
Idem de votantes 	 308
Candidatos que han obtenido votos, su

significación política y número de vo-
tos obtenidos.

D. Antonio Barroso y Castillo, libe-
ral 	 231

• Juan Isasa y Echenique, conser-
vador 	 235

» Ricardo Aparicio y Aparicio, li-
beral 	 132

» Luis Tapia y Romero, republi-
cano 	 18

Y en cumplimiento del artículo 45 de
la ley de 8 de Agosto de 1907, expedimos
la presente por triplicado, fijando uno de
los ejemplares en la parte exterior del
edificio en que se ha verificado la vota-
ción, y remitiéndose otros ä los señores
Presidentes de las Juntas central y pro-
vincial del Censo en el tiempo que el ci-
tado artículo determina.

Pedroche á ocho de Mayo de mil no-
vecientos diez.—El Presidente de la Me-
sa, Juan Blanco.—Los Adjuntos, Juan
Vioque y Gabriel Moya.—Los Interven-
tores, José Orellana, Juan Cano Tirado,
Antonio de la Fuente, Antonio de la
Fuente Castro, Eloy Alcudia, Manuel Ca-
no, Luciano Rojas y Hilario Tirado.

Núm. 1.535

Distrito electoral de Montilla.

Distrito municipal de Castro del
Río.

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
é Interventores de Ja Mesa electoral de
la sección primera del distrito primero,
Certifican: que el escrutinio de la yo-

taci6n de Diputados ä Cortes verificada
en esta sección en el dia de hoy, ofrece
el siguiente resultado:
Número de electores de la sección 244
Idem de papeletas leidas 	 214
Idem de votantes 	 215
Papeletas en blanco 	 1
Candidatos que han obtenido votos; su

significación política y número de vo-
tos obtenidos.

D. Manuel Hilario Ayuso é Iglesias,
'republicano 	 43

» José Fernández Jiménez, liberal 134
» Francisco Méndez de San Julián,

liberal 	 37
Y en cumplimiento del artículo 45 de

la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos la presente por triplicado, fijando
uno de los ejempla:es en la parte exte-
rior del edificio en que se ha verificado
la votación, y remitiéndose otros á los se-
ñores Presidentes de las Juntas central y
provincial del Censo en el tiempo que el
citado artículo determina.

Castro del Río á ocho de Mayo de mil
novecientos diez.—El Presidente de la
Mesa, Manuel Millán.—Los Adjuntos, Pe-
dro Bello y Rafael Madero.—Los Inter-
ventores, Fernando Luque, Miguel Sán-
chez, Ventura Medina, Dionisio Garrido,
Antonio Medina, Antonio García y Fer-
nando Elías.

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
é Interventores de la Mesa electoral de
la sección segunda del distrito primero,
Certifican: que el escrutinio de la vota-

ción de Diputados á Cortes verificada en
esta sección en el día de hoy, ofrece el
siguiente resultado:
Número de electores de la sección 360
Idem de papeletas leidas 	 289
Idem de votantes 	 289 .
Candidatos que han obtenido votos, su

significación política y número de vo-
tos obtenidos.

D. José Fernández Jiménez, liberal 182
• Francisco Méndez de San Julián,

liberal 	 64
» Manuel Hilario Ayuso é Iglesias,

republicano 	 43
Y en cumplimiento del artículo 45 de

la ley de 8 de Agosto de 1907,expedirnos
la presente por triplicado, fijando uno
de los ejemplares en la parte exterior del
edificio en que se ha verificado la vota-
ción, y remitiéndose otros á los señores
Presidentes de las Juntas central y pro-
vincial del Censo en el tiempo que el ci-
tado artículo determina.

Castro del Río á ocho de Mayo de mil
novecientos diez.—El Presidente de la
Mesa, Juan Bruno Fernández.—Los Ad-
juntos, José Lozano Moreno y Francisco
Mármol Moreno.—Los Interventores, Jo-
sé García, Cristóbal Jiménez Díaz, Rafael
García Millán, Simón Moreno, Nicolás
Doncel, José Luque, Pedro Díaz y Rafael
Jiménez.

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
é Interventores de la Mesa electoral de
la sección primera del distrito segundo,
Certifican: que el resultado del escru-

tinio de la votación de Diputados á Cor-
tes verificadas en este día en dicha sec-.
ción, según resulta del acta de votación
extendida al efecto, es el siguiente:
Número de electores de que se com-

pone la sección 	 298
Número de electores que han toma-

do parte en la votación 	 256
Candidatos que han obtenido votos, su

significación política y número de vo-
tos obtenidos.

D. José Fernández Jiménez, liberal 159
» Francisco Méndez de San Julián,

liberal 	 66
» Manuel Hilarlo Ayuso é Iglesias,

republicano 	 31
Y en cumplimiento del artículo 45 de

la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos la presente por triplicado, fijando
no de los ejemplares en la parte exte-

rior del edificio en que se ha verificado
la votación, y remitiéndose otros á los se-
ñores Presidentes de las Juntas central y
provincial del Censo en el tiempo que el
citado artículo determina.

Castro del Río á ocho de Mayo de mil
novecientos diez.—El Presidente de la
Mesa, Andrés Criado.— Los Adjuntos,
Rafael Márquez y Juan Mármol.—Los In-
terventores, Francisco Millán.--Sebastián
Cruz Brasero, Rafael Velasco, Juan Ro-
mero, Alonso Doncel y Cosme Jurado.

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
é Interventores de la Mesa electoral de
la sección segunda del distrito segundo,
Certifican: que el resultado del escruti-

nio de la votación de Diputados ä Cortes
verificadas en este día en dicha sección,
según resulta del acta de votación exten-
dida al efecto, es el siguiente:
Número de electores de que se com-

pone la sección 	 260
Número de electores que han toma-

do parte en la votación 	 219
Candidatos que han obtenido votos, su

significación política y número de vo-
tos obtenidos.

D. José Fernández Jiménez, liberal 151
• Francisco Méndez de San Julián,

liberal 	 43
• Manuel Hilario Ayuso é Iglesias,

republicano 	 25
Y en cumplimiento del artículo 45 de

ley de 8 de Agosto de 1907, expedimos
la presente por triplicado, fijando uno de
los ejemplares en la parte exterior del
edificio en que se ha verificado la vota-
ción, y remitiéndose otros ä los señores
Presidentes de las Juntas central y pro-
vincial del Censo en el tiempo que el ci-
tado artículo determina.

Castro del Río á ocho de Mayo de mil
novecientos diez.—El Presidente de la
Mes;,  Andrés Millán.—Los Adjuntos,
Manuel Sort y Salvador Millán. —Los In-
terventores, Rafael Recio, José Gómez,
José Moreno, Daniel Gutiérrez, Marcos
Fernández; Isidoro Mesa, Francisco Car-
pio, José Salido Zamora, Juan Brasero,
Cristóbal García, Antonio Gutiérrez, Ra-
fael Navajas.

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos,
é Interventores de la Mesa electoral de
la sección primera del distrito tercero,
Certifican: que el resultado del escruti-

nio de la votación de Diputados á Cortes
verificada en este día en dicha sección,se-
gún resulta del acta de votación extendi-
da al afecto, es el siguiente:
Número de electores de que se com-

pone la sección 	 485
Número de electores que han toma-

do parte en la votación 	 415
Candidatos que han obtenido votos, su

significación política y número de vo-
tos obtenidos.'

D José Fernández Jiménez, liberal • 278
» Francisco Méndez de San Julián,

liberal 	 84
» Manuel Hilario Ayuso é Iglesias,

republicano 	 50
• Antonio de la Iglesia y Varo 	 1

Papeletas en blanco. 	 2
Y en cumplimiento del artículo 45 de

la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos la presente por triplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exte-
rior del edificio en que se ha verificado
la votación y remitiéndose otros á los
señores Presidentes de las Juntas central
y provincial del Censo en el tiempo que
el citada artículo determina.

Castro del Rio ä ocho de Mayo de mil
novecientos diez.—El Presidente de la
Mesa, José Aguado.—Los Adjuntos, José
Márquez y Pablo Márquez.—Los Inter-
ventores, Andrés Torronteras y Juan
Rosa.

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
é Interventores de la Mesa electoral de
la sección segunda del distrito tercero,

Certifican: que el escrutinio de la vota-
ción de Diputados ä Cortes verificada en
esta sección en el día de hoy, ofrece el
siguiente resultado:
Número de electores de la sección 	 496
Idem de papeletas leídas 	 412
Idem de votantes 	 412
Candidatos que han obtenido votos, su

significación política y número de vo-
tos obtenidos.

D. José Fernández Jiménez, liberal 214
» Manuel Hilario Ayuso é Iglesias,

republicano 	 124
» Francisco Méndez de San Julián,

liberal 	 72
Papeletas en blanco 	 2

Y en cumplimiento del artículo 45 de
la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos la presente por triplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exte-
rior del edificio en que se ha verificado
la votación, y remitiéndose otros á los se-
ñores Presidentes de las Juntas central y
provincial del Censo en el tiempo que el
citado articulo determina.

Castro del Río á ocho de Mayo de mil
novecientos diez.—El Presidente de la
Mesa, Pedro Luque.—Los Adjuntos, Jo-
sé Mármol y Juan Mármol.—Los Inter-
ventores, Juan Castro Luque, Sebastián
Algaba, Cristóbal Segura, Rafael Garri-
do, Pelagio León, Antonio Barba, Juan
Martínez, Joaquín Gutiérrez y Miguel Mo-
reno.

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
é Interventores de la Mesa electoral de
la sección primera del distrito cuarto,
Certifican: que el escrutinio de la vota-

ción de Diputados ä Cortes verificada en
esta sección en el día de hoy, ofrece el
siguiente resultado:
Número de electores de la sección 493
Idem de papeletas leidas 	 369
Idem de votantes 	 367

Candidatos que han obtenido votos, su
significación política y número de vo-
tos obtenidos.

D. José Fernández Jiménez, liberal 228
» Francisco Méndez de San Julián,

liberal 	 98
» Manuel Hilario Ayuso 6 Iglesias,

republicano 	 49
• Enrique Riob6o Susbielas 	 2

Papeletas en blanco 	 1
Y en cumplimiento del artículo 45 de

la ley de 8 de Agostó de 1907, expedi-
mos la presente por triplicado, fijando
uno de los ejemplares en la pa te exte-
rior del edificio en que se ha verificado
la votación, y remitiéndose otros á los
señores Presidentes de las Juntas central
y provincial del Censo en el tiempo que
el citado artículo determina.

Castro del Río ä ocho de Mayo de mil
novecientos diez.—El Presidente de la
Mesa, Francisco Recio.—Los Adjuntos,
Antonio Prados y Federico Luque. —Los
Interventores, Francisco Rodríguez, Sal-
vador Criado, Francisco Calvo y Antonio
Moreno.

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
é Interventores de la Mesa electoral de
la sección segunda del distrito cuarto,
Certifican: que el escrutinio de la vota-

ción de Diputados A Cortes verificada en
esta sección en el día de hoy, ofrece el
siguiente resultado:
Número de electores de la sección 	 444
Idem de papeletas leídas 	 267
Idem de votantes 	 400
Candidatos que han obtenido votos, su

significación política y número de vo-
tos obtenidos:

D. José Fernández Jiménez, liberal 214
» Francisco Méndez de San Julián,

liberal 	 124
» Manuel Hilado Ayuso 6 Iglesias,

republicano 	 64
Papeletas en blanco 	 2

Y en cumplimiento del artículo 45 de
la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos la presente por triplicado, fijando
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uno de los ejemplares en la parte exte-
rior del edificio en que se ha verificado
la votación, y remitiéndose otros ä los se-
ñores Presidentes de las Juntas central y
provincial del Censo en el tiempo que el
citado artículo determina.

Castro del Río á ()rho de Mayo de mil
novecientos diez.—El Presidente de la
Mesa, Francisco Criado.—Los Adjuntos,
Francisco Mármol y Rafael Madero.--Los
interventores, Antonio Consuegra y An •

tonio Millán.

Término municipal de Aguilar.
Los que suscriben, Presidente, Adjuntos

é Interventores de la Mesa electoral de
la sección tercera del distrito tercero,
Certifican: que el resultado del escru-

tinio de la votación de Diputados ä Cortes
verificada en este día en dicha sección,
según resulta del acta de votación exten-
dida al efecto, es el siguiente:
Número de electe res de que se com-

pone la sección 	 378
Número de electores que han toma-

do parte en la votación 	 320
Idem de votantes 	 320
Candidatos que han obtenido votos, su

significación política y número de vo-
tos obtenidos.

D. Francisco Mendez de San Julián,
liberal 	 149

» José Fernández Jiménez, liberal 136
D. Manuel Hilario Ayuso é Iglesias,

republicano 	 31
Papeletas en blanco 	 4

Y en cumplimiento y para los efectos
que están prevenidos en el artículo 45 de
la vigente ley Electoral, expedimos la pre-
sente, que firmamos en Aguilar á ocho
de Mayo de mil novecientos diez.
Presidente de la Mesa, R. Zurera.—Los
Adjuntos, Fernando Ortiz y Juan Reina.
—Los Interventores, Miguel Jiménez, lo-
sé Luque y Antonio M. Cano.

Distrito electoral de Posadas
Término municipal de Posadas.
El Presidente, Adjuntos é Interventores

de la Mesa electoral de la sección pri-
mera del distrito primero,
Certifican: que el escrutinio de la vota-

ción de Diputados á Cortes verificada hoy
en dicha sección 6 colegio, ha dado el re-
sultado siguiente:
Número de electores de esta sección 317
Idem de papeletas leídas 	 282
Idem de votantes 	 282
Nombres de los candidatos y número de

votos que cada uno de estos ha obte-
nido.

D. Rafael Calvo de León y Benju-
mea 	 17

» Emilio García López 	 11
» José Vargas Luna 	 254
Y á los efectos de lo dispuesto en el

artículo 45 de la ley Electoral de 8 de
Agosto de 1907, firmamos la presente en
Posadas ä ocho de Mayo de mil nove-
cientos diez.—E1 Presidente, Francisco
E. Méndez.—Los Adjuntos é Intervento-
res, Simón Serrano, Agustín Siles, Enri-
que Villalba, José Jiménez, Ricardo Mo-
ra y Francisco Cosano.

El Presidente, Adjuntos é Interventores
de la Mesa electoral de la sección se-
gunda del distrito primero,
Certifican: que el escrutinio de la vo-

tación de Diputados á Cortes verificada
hoy en dicha sección 6 colegio, ha dado
el resultado siguiente:
Número de electores de esta sección 352
Idem de papeletas leidas 	 342
Idem de votantes 	 342
Nombres de los candidatos y número de

votos que cada uno de éstos ha obte-
nido.

D. Rafael Calvo de León y Benju-
mea 	 24

• Emilio García López 	 18
» José Vargas Luna 	 300

Y á los efectos de lo dispuesto en el

artículo 45 de la ley Electoral de 8 de
Agosto de 1907, firmamos la presente en
Posadas á ocho de Mayo de mil nove-
cientos diez.—E1 Presidente, José Herre-
ra.—Los Adjuntos é Interventores, José
Martínez, José Lozano, Francisco Luján,
Juan Morán, Juan Matancio y Antonio
Pau.

El Presidente, Adjuntos é Interventores
de la Mesa electoral de la sección pri-
mera del distrito segundo,
Certifican: que el escrutinio de la vota-

ción de Diputados ä Cortes verificada hoy
en dicha sección 6 colegio, ha dado el re-
sultado siguiente:
Número de electores de la sección 377
Idem de papeletas leidas 282
Idem de votantes 282
Nombres de los candidatos y número de

votos que cada uno de éstos ha obte-
nido.

D. Rafael Calvo de León y Benju-
mea 	 21

1, Emilio García López 	 17.
» José Vargas Luna 	 244
Y ä los efectos de lo dispuesto en el

artículo 45 de la ley Electoral de 8 de
Agosto de 1907, firmamos la presente en
Posadas ä ocho de Mayo de mil nove-
cientos diez. --El Presidente, A. Avalos.
--Los Adjuntos é Interventores, Anto-
nio Ruiz, Juan M. Padilla, Rafael Falese,
Francisco Montoro Barea y R. Julio Ji-
ménez.

El Presidente, Adjuntos, é Interventores
de la Mesa electoral de la sección se-
gunda del distrito segundo,
Certifican: que el escrutinio de la vo-

tación de Diputados á Cortes verificada
hoy en dicha sección 6 colegio, ha dado
el resultado siguiente:
Número de electores de esta sección 331
Idem de papeletas leidas 	 259
Idem de votantes 	 259
Nombres de los candidatos y número de

votos que cada uno de estos ha obte-
nido.

D. José Vargas Luna 	 230
'» Rafael Calvo de León y Benjumea
» Emilio García López 	 20
Y á los efectos de lo dispuesto en el ar-

ticulo 45 de ley Electoral de 8 de Agos-
to de 1907, firmamos la presente en Po-
sadas á ocho de Mayo de mil novecien-
tos diez.—EI Presidente, A. Velez.—Los
Adjuntos é Interventores, Juan Lucena,
Antonio Bocero Palacio, José Díaz, Ilde-
fonso Márquez, Antonio Alonso y Rafael
Moreno.

El Presidente, Adjuntos é Interventores
de la Mesa electora( de la sección única
del distrito tercero,
Certifican: que el escrutinio de la vo-

tación de Diputados á Cortes, verifica-
da hoy en dicha sección ó colegio, ha da-
do el resultado siguiente:
Número de electores de esta sección 325
Idem de papeletas leidas 	 239
Idem de votantes 	 239
Nombres de los candidatos y número de

votos que cada uno de estos ha obte-
nido.
José Vargas Luna 	 203

» Rafael Calvo de León y Benjumea 19
» Emilio García López 	 17
Ya los efectos de lo:dispuesto en el artí-

culo 45 de la ley Electoral de 8 de Agosto
1907, firmamos la presente en Posadas á
ocho de Mayo de mil novecientos diez.
—El Presidente, Francisco Aranda.—
Los Adjuntos é Interventores, Andrés
Hidalgo, Antonio Gutiérrez, Juan Bosch,
José Siles y Rafael Siles.

Término municipal de La Vic-
toria.

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
é Interventores de la Mesa electoral de
la sección única del distrito único,
Certifican: que el escrutinio de la vota-

ción de Diputados ä Cortes verificada en

esta sección en el día de hoy, ofrece el
siguiente resultado:
Número de electores de la sección 425
Idem ide papeletas leidas 	 355
Idem de votantes 	 355
Candidatos que han obtenido votos, su

significación política y número de vo-
tos obtenidos.

D. Rafael Calvo de León y Benju-
mea, liberal 	 225

» Emilio García López, republi-
cano 	 130

Y en cumplimiento del artículo 45 de
la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos la presente por triplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exte-
rior del edificio én que se ha verificado
la votación, y remitiéndose otros ä los se-
ñores Presidentes de las Juntas central y
provincial del Censo en el tiempo que el
citado artículo determina.

La Victoria ä ocho de Mayo de mil no-
vecientos diez.—E1 Presidente de la Me-
sa, Andrés Maestre.--Los Adjuntos, Clau-
dio Malagón y Francisco Aguilar.—Los
Interventores, Manuel Alcaide, Francis-
co Moreno, Ju.m Zafra y Pedro Pino.

Término municipal de Santaella
Los que suscriben, Presidente, Adjuntos

é Interventores de la Mesa electoral de
la sección única clerdistritó primero,
Certifican: que la votación y escrutinio

de las elecciones de Diputados ä Cortes
que acaban de verificarse en la misma,
dan el resultado siguiente:

I Candidatos que han obtenido votos, su
significación política y número de vo-
tos obtenidos.

D. Rafael Calvo de León y Benju- •
mea, liberal 	 288

Emilio García :López, republica-
no 	 73

Y para que conste y obre los efectos
legales que están prevenidos, libramos la
presente . en Santaella á ocho de Mayo de
mil novecientos diez.—El Presidente, Al-
fonso Castillo Mata. --Los Adjuntos, Ra-
fael Gómez y Antonio López.—Los In-
terventores, Agustín Palma y Soto, An-
tonio Jiménez Conde, Francisco Peñalta,
José Carmona, Diego Márquez y Celedo-
nio Romero.

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
é Interventores de la Mesa electoral de
la sección única del distrito segundo,
Certifican: que la votación y escrutinio

de las elecciones de Diputados ä Cortes
que acaban de verificarse en la misma,
dan el resultado siguiente;
D. Rafael Calvo de León y Benju-

mea, liberal 	 225
» Emilio García López, republica-

no 	 22
Papeletas en blanco 	 2

Y para que conste y obre los efectos
legales que están prevenidos, libramos la
presente en Santaella á ocho de Mayo de
mil novecientos diez.—EI Presidente,
Juan de Alamo.—Los Adjuntos, Juan Ca-
no y Juan Arroyo.--Los Interventores,
Francisco Amaya Ayerbe, Juan Amaya
Quer, Cristóbal del Moral, José Delgado,
José Alcántara Pacheco y Juan López de
Medio.

Distrito municipal de San Sebas-
tián de los Ballesteros.

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
6 Interventores de la Mesa electoral de
la sección única del distrito único.
Certifican: que el escrutinio de la vota-

ción de Diputados á Cortes verificada en
esta sección en el día de hoy, ofrece el si-
guiente resultado:
Número de electores de la sección 277
Idem de papeletas leidas 	 238
Idem de votantes 	 238
Candidatos que han obtenido votos, su

significación política y número de vo-
tos obtenidos.

D. Rafael Calvo de León y Benju-
mea, liberal 	 157

Emilio García López, republi-
cano 	 89

Y en cumpfimiento del artículo 45 de
la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
rnos la presente por triplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exte-
rior del edificio en que se ha verificado
la votación, y remitiéndose otros á los se-
ñores Presidentes de las Juntas central y
provincial del Censo en el tiempo que el
citado artículo determina.

San Sebastián de los Ballesteros á ocho
de Mayo de mil novecientos diez.—E1
Presidente de la Mesa, Miguel García.—
Los Adjuntos, Juan Alcaide y Gil Giral-
do.—Los Interventores, Manuel Luciano,
Sebastián Crespo, Sebastián Giraldo Cos-
ta y Francisco Jurado.

Término municipal de Palma
del Rio.

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
é Interventores de la Mesa electoral de
la sección primera del distrito primero,
Certifican: que la votación y escrutinio

de las elecciones de Diputados ä Cortes
que acaban de verificarse en la misma,
dan el resultado siguiente:
Candidatos que han obtenido votos, su

significación política y número de vo-
tos obtenidos.

D. Rafael Calvo de León y Benju-
mea, liberal 	 136

» Emilio Garcia López, republi-
cano 	 80

Papeletas en blanco,
Y para que conste y obre lo s efectos

legales que están prevenidos, libramos la
presente en Palma del Río ä ocho de Ma-
yo de mil novecientos diez.—EI Presiden-
te, Juan Rodríguez. —Los Adjuntos, Juan
Medina y José Maraver.—Los Interven-
tores, Alberto Guzano Heredia, Rafael
Ruiz Fuentes, Francisco Ruiz, Manuel
Fernández, Antonio Milla y Manuel Hi-
dalgo.

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
é Interventores de la Mesa electoral de
la sección segunda del distrito primero,
Certifican: que la votación y escrutinio

de las elecciones de Diputados ä Cortes
que acaban de verificarse en la misma,
dan el resultado siguiente:
Candidatos que han obtenido votos, su

significación política y número de vo-
tos obtenidos:

D. Rafael Calvo de León y Benju-
mea, liberal 	 87

» Emilio García López, republica-
no 	 65

Papeletas en blanco 	 1
Y para que conste y obre los efectos

legales que están prevenidos, libramos la
presente en Palma del Río á ocho de Ma-
yo de mil novecientos diez.—E1 Presi-
dente, Faustino Barrena.—Los Adjuntos,
Rafael Miguel y José Miguel.—Los In-
terventores, Francisco Durán, Leovigildo
Barrios, Rafael León, Juan Egea, Anto-
nio Continente y Diego Velasco.

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
é Interventores de la Mesa electoral de
la sección primera del distrito segundo,
Certifican: que la votación y escrutinio

de las elecciones de Diputados ä Cortes
que acaban de verificarse en la misma,
dan el resultado siguiente:
Candidatos que han obtenido votos, su

significación política y número de vo-
tos obtenidos.

D. Rafael Calvo de León y Benju-
mea, liberal 	 145

» Emilio García López, republica-
no 	 49

Papeletas en blancii- 	1
Y para que conste y obre los efectos

legales que están prevenidos, libramos la
presente en Palma del Río á ocho de Ma-
yo de mil novecientos diez.—E1 Presiden-
te, Rafael Fuentes.—Los Adjuntos, José
Montoro y Manuel Montoro.—Los Inter-
ventores, Juan Ruiz, Manuel Aguilar, An-
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Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
é Interventores de la Mesa electdral de
la sección primera del distrito tercero,
Certifican: que la votación y escrutinio

de las elecciones de Diputados ä Cortes
que acaban de verificarse en la misma,
dan el resultado siguiente:
Candidatos que han obtenido votos, su

significación política y número de vo-
tos obtenidos.

D. Rafael Calvo de León y Benju-
mea, liberal 	 297

» Bmilio García López, republi-
cano 	 64

Y para que conste y obre los efectos
legales que están prevenidos, libramos la
presente en Palma del Río ä ocho de Ma-
yo de mil novecientos cliez.--El Presiden-
te, Manuel Giménez.—Los Adjuntos, Juan
Antonio Martín Lifián y Antonio Lora.
—Los Interventores, Basilio Romero, Ma-
nuel Herencia, Luis Valle, Rafael Tubio
Quevedo, Ildefonso Garrido y Manuel
Lazarte.

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
6 Interventores de la Mesa electoral de
la sección segunda del distrito segundo,
Certifican: que la votación y escrutinio

de las elecciones de Diputados ä Cortes
que acaban de verificarse en la misma,
dan el resultado siguiente:
Candidatos que han obtenido votos, su

significación política y número de vo-
tos obtenidos.

D. Rafael 'Calvo de León y Benju-
mea 234

» Emilio García López 104

Papeletas en blanco 1
Y para que conste y obre los efectos

legales que están prevenidos, libramos la
presente en Palma del Río ä ocho de Ma-
yo de mil novecientos diez.—El Presi-
dente, Juan María Fuentes.—Los Adjun-
tos, Francisco Mansilla y Mariano Medi-
na.—Los Interventores, Francisco Vene-
gas, Antonio Blanco, Antonio Correde-
ra, Fernando Tirado, Juan Valle y Rafael
Doblas.

Término municipal
de La Rambla.

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
é Interventores de la Mesa electoral de .

'Ia sección Única del distrito primero,'
Certifican: que el escrutinio de la vo-

tación de Diputados ä Cortes verificada
en esta sección en el día de hoy, ofrece
el siguiente resultado:

'.Número de electores de la sección 478
Idem de papeletas leidas 	 273
Idern de votantes 	 275
Papeletas en blanco 	 2
Candidatos que han obtenido votos, su

significación política y número de yo-
. 	 tos obtenidos.
q). Rafael Calvo de León y Benju-

mea, liberal 	 165
7. Emilio García López, republica-

no 	 108
Y en cumplimiento del artículo 45 de

la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos la presente por triplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exte-
rior del edificio en que se ha verificado
la votación, y remitiéndose otros ä los se-
ñores Presidentes de las Juntas central y
provincial del Censo en el tiempo que el
citado artículo determina.

La Rambla ä ocho de Mayo de mil rió-
vecientos diez.—El Presidente de la Me-
sa, Diego Arjona.—Los Adjuntos, Lo-
renzo García y Alfonso Jiménez. —Los
Interventores, Manuel Salado, Manuel
Peña, Diego Ruiz y Felipe Väzquez.

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
é Interventores de la Mesa electoral de
la sección única del distrito segundo,
Certifican: que el escrutinio de la vo-

tación de Diputados ä Cortes verificada
en esta sección en el día de hoy, ofrece
el siguiente resultado:
Número de electores de la sección 369
Idem de papelelas leidas 	 265
Idem de votantes 	 265
Candidatos que han obtenido votos, su

significación política y número de vo-
tos obtenidos.

D. Emilio García López, republica-
no 	 164

» Rafael Calvo de León y Ben] u-
mea, liberal 	 99

Papeletas en blanco 	 2
Y en cumplimiento del artículo 45 de

la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos la presente por triplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exte-
rior del edificio en que se ha verificado
la votación, y remitiéndose otros ä los se-
ñores Presidentes de las Juntas central y
provincial del Censo en el tiempo que el
citado articulo determina.

La Rambla ä ocho de Mayo de mil no-
vecientos diez.—El Presidente de la Me-
sa, José Casas Baena.—Los Adjuntos,
Lucas Díaz y Fernando Figueroa.—Los
Interventores, Pedro Jiménez, Antonio
Gómez, José Acosta y Romualdo Ciria.

JUZGADOS
CÓRDOBA
Núm. 1.586

4:11.cs.tca
Don Fabiän Ruiz Briceiío, Juez cle primera

instancia de esta capital.
Por el presente hago saber: que en este

de mi cargo y por la Escribanía del que
refrenda se siguen autos á instancia del
Procurador de este Colegio don Juan de
Austria y Carrión, en nombre y repre-
sentación de la Sociedad anónima e Ta 1 le-
res de Portilla, Construcciones Mecáni-
cas», hoy en liquidación, en solicitud de
que te inscriba á nombre de dicha Socie-
dad en el Registro de la propiedad de
este partido el dominio de un edificio en

estado ruinoso y el terreno adjunto, que
en lo antiguo se denominó el Corralón y
después la Fundición, sito extramuros de
'esta ciudad, en lä Carrera de las 011erías,
sin número, con su fachada al Norte .por
la ronda de las °Herías, lindando por la
derecha entrando 6 sea al Oeste con el
huerto que después se describirá, por la
izquierda 6 Este en la plaza del IIospital
de la Misericordia y por el fondo ó Sur
con la calle Muro de la Misericordia, te-
niendo una cabida aproximada de cuatro
mil trescientos veinte y cinco metros cua-
drados y estando libre de cargas, y de
un huerto 6 solar, que estuvo cercado,
extramuros de esta ciudad, que tiene su
frente al Norte en la ronda de las 011e-
rías, sin número, y linda por la derecha
entrando 6 sea al Oeste con el Egido de
las ()Herías, por la izquierda ó sea al Este
con el Corralón 6 Fundición antes des-
Crita y al fondo 6 Sur con la calle Muro
de la Misericordia, teniendo una cabida
de cuatro mil ochocientos veinte y cinco
metros cuadrados, sin que se le conozcan
cargas; y en dichos autos se ha acordado
por providencia de veinte y uno de Di-
ciembre de mil novecientos nueve se cite
ä todas las personas que formaron parte
de las sociedades <Tortilla Hermanos» y
cPortilla Hermanos y White» y << Portilla
White y Compañía» las cuales han ido
transformándose para formar la actual
que ha promovido el expediente, así como
ä los causahabientes de las mismas y de
los señores don Domingo y don José de
la Portilla y también sus herederos, de
los cuales proceden dichos bienes, así
como también á las personas desconoci-
das que puedan alegar algún derecho
proveniente de las sociedades referidas y

ä quienes pueda atectar la inscripción
que se pretende 6 que pudieran ostentar
cualquier derecho real sobre las fincas
expresadas, á fin de que comparezcan en
expresado expediente en el término de
ciento ochenta días ä contar desde su pri-
mera publicación en el BOLETÍN OFICIAL de
esta provincia, si quisieran alegar algún
derecho, proponiendo las pruebas que es-
timaran pertinentes.

Dado en Córdoba ä nueve de Marzo de
mil novecientos diez. —Fabiän Ruiz.—El
Escribano, Por mi compañero señor Mon-
tero, Licenciado Pedro Fernández Pin-
tado.

Núm. 1.61
Don Fabián Ruiz Bricefío, Juez de primera ins-

tancia de esta capital.
Hago saber: que en este Juzgado de

mi cargo y por la Escribanía del que re-
frenda se sigue á instancia del Procurador
don Enrique Clavería, en nombre de don
Pablo Pedraza de la Sierra, expediente
para inscribir en el Registro de la pro-
piedad de esta capital el dominio de la
finca siguiente:

Una casa huerto sita en la calle Valen-
cia número diez, de esta capital, antes de
la Muerte, que linda por la derecha en-
trando con la casa número ocho de doña
Exaltación Díaz de Morales, viuda del
Marqués de Morales, por la izquierda con
la número doce de la viuda de don Fran-
cisco Morales Redondo y -por la espalda
con la número tres calle Muro de
sericordia, propiedad de don Genaro Rin-
c6h, la cual mide una superficie de dos-
cientos seis metros cincuenta y cinco cen-
tímetros cuadrados, estando valorada en
quinientas pesetas, y fué adquirida por,

el actor en el mes de Marzo de mil ocho-
cientos ochenta y siete ä título de compra
de dbiia María de los Dolores Acebedo y
Luque, hoy de ignorado paradero, sin que
se otorgara documento alguno, y en vir-
tud del presente se llama á la doña Ma-
ría de los Dolores Acebedo y Luque,
sus causahabientes, ä los que tengan so-
bre dicha finca algún derecho real ó a
las personas ignoradas á quienes pueda
perjudicar la inscripción solicitada, ä fin
de que comparezcan si quieren hacer uso
de su derecho y presenten las pruebas
que estimen pertinentes durante el plazo
de ciento ochenta días, contados desde la
inserción del primer edicto en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia, que tuvo lugar
el catorce de Abril último.

Dado en Córdoba á diez de Mayo de
mil novecientos diez.—Fabián Ruiz.— -El
Actuario, Licenciado Fedro Fernández
Pintado.—Es copia: Licenciado, Ped.-o
Fernández Pintado.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 1.600

Don José james y Becerra, Juez de instrucción
de este partido.
Por el presente edicto se interesa de

todas las autoridades y agentes de la po-
licía judicial se proceda ä la busca, cap-
tura y remisión á este Juzgado de los se-
movientes que después se reseñarán pro-
pios de Bartolomé Blanco y Luis Cortés,
de esta vecindad, que fueron robados en
la noche del nueve del actual de un cho-
zo sito en la barriada de Viñas Perdidas
á este término, y de ser habidas las pon-
gan á disposición de este Juzgado, con las
personas en cuyo poder, se encuentren si
no acrediten su legítima adquisición.

Señas
Un burro de tres años, pardo, entero,

mediano, una matadura en la barriga de
la cincha.

Otro burro de tres años, pardo claro,
mediano y quebrado de las patas.

Dado en Fuente Obejuna ä doce de
Mayo de mil novecientos diez.—José Ja-
mes.—El Escribano, Licenciado Juan
Francisco Merina.

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados re-

beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que á. continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
ä contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez 6 iribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose á todas las Autoridades y agentes
de Policia judicial, procedan ä la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos ä disposición de dicho juez
6 Tribunal, con arreglo á los artículos
512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, 664 del Codigo de Justicia
Militar y 367 de la ley de Enjuicia-
miento Militar de Marina.

Núm. 1.556
RASERO Yoaquina; se ignora su do-

micilio; ha vivido en Ronda, calle Lauría,
número treinta y seis; comparecerá, el
día veintisiete del actual, á las doce, ante
la Audiencia provincial de Córdoba, pa-
ra asistir al juicio, por corrupción de me-
nores, contra Rosa Bello Centello y otras,
de causa procedente del Juzgado de ins-
trucción de Castro del Río.

Núm. 1.603
SANCHEZ GARCIA Mateo; no cons-

tan su naturaleza y demás señas particu-
lares y especiales; habiendo tenido su úl-
timo domicilio en Mälagas; procesado por
estafa; comparecerá, en término de diez
días, ante el Juez de instrucción de Cór-
doba.

Imp. La Opinión .-Braulio Laportilla, '6.
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López Lora y Manuel Flores.

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
é Interventores de la Mesa electoral de -
la sección segunda del distrito segundo,
Certifican: que la votación y escrutinio

de las elecciones de Diputados á Cortes
que acaban de verificarse en la misma,
dan el resultado siguiente:
Candidatos que han obtenido votos, su

significación política y número de vo-
tos obtenidos:

D. Rafael Calvo de León y Benju-
mea, liberal 	 104

» Emilio García López, repnbli-
cano 	 40

Y para que conste y obre los efectos
legales que están prevenidos, libramos la
presente en Palma del Río ä ocho de Ma-
yo de mil novecientos diez.--El Presiden-
te, Antonio Muñoz.—Los Adjuntos, Juan
Melero y Antonio Martos.—Los Inter-
ventores, S. Junguito, Rafael Díaz, Angel
Casado, Rafael Morales, Juan Montero y
Miguel Caballero.
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